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VILLALPANDO

Edicto

Don Felipe Fresneda Plaza, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Villalpando y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se
tramita juicio ejecutivo número 43/1996, seguido
a instancias de don Isidro Lorenzo Vázquez, repre-
sentado por el Procurador señor Cartón Sancho,
contra don José Luis de la Torre Quesada.

Y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se
anuncia la venta en pública subasta, por el plazo
de veinte días, de los bienes embargados al deman-
dado que al final se especificarán.

La primera subasta se celebrará el próximo día
24 de marzo de 1998, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, saliendo los bienes
por el tipo de tasación, en segunda subasta, caso
de no quedar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del 25 por 100 del tipo, se señala para
el día 21 de abril de 1998, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y en tercera
subasta, si no existieran postores en la segunda,
se señala para el día 15 de mayo de 1998, a las
doce horas, en igual hora, sin sujeción a tipo.

Las condiciones de la subasta son las siguientes:

Primera.—Las fincas salen a pública subasta por
el tipo de tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de su avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 10
del precio de tasación que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a licitación.

Tercera.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedarán subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de las mismas se deriven.

Cuarta.—Se convoca esta subasta sin haberse supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo dispuesto en la regla 5.a del artículo
140 del Reglamento Hipotecario.

Quinta.—Solamente podrá hacer posturas en cali-
dad de ceder a un tercero el remate la parte eje-
cutante.

Sexta.—Se admitirán posturas por escrito, desde
el anuncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en el Juzgado el resguardo de haber efec-
tuado la consignación correspondiente, conserván-
dose los pliegos cerrados en la Secretaría y serán
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen en dicho acto.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana. Casa en la carretera de Palencia,
número 13, en el casco de Villanueva del Campo,
compuesta de planta baja y piso, con varias habi-
taciones, corral, cochera de 200 metros cuadrados.
Linda: Derecha, entrando y fondo, terrenos del
ferrocarril secundario de Castilla, e izquierda,
Miguel Centenero. Inscrita al tomo 1.093 del archi-
vo, folio 162, finca número 9.048, inscripción segun-
da.

Valor de tasación, 10.235.000 pesetas.
2. Urbana. Solar en el casco de Villanueva del

Campo, en la avenida Onésimo Redondo, señalada
en el expediente de enajenación como parcela núme-
ro 2, de 165 metros cuadrados. Linda: Norte, vial
denominado calle de la Estación; sur, José Luis

de la Torre; este, vial denominado calle de la Esta-
ción y oeste, parcela número 3. Inscrita al tomo
1.271 del archivo, folio 192, finca número 9.733,
inscripción primera.

Valor de tasación, 660.000 pesetas.
3. Urbana. Solar en el casco de Villanueva del

Campo, en la avenida de Onésimo Redondo, seña-
lada en el expediente de enajenación como parcela
número 4, de 216 metros cuadrados. Linda: Norte,
vial denominado calle de la Estación; sur, José Luis
de la Torre; este, parcela número 3 y oeste, parcela
número 5. Inscrita al tomo 1.271 del archivo, folio
195, finca número 9.734, inscripción primera.

Valor de tasación, 864.000 pesetas.

Dado en Villalpando a 26 de enero de 1998.—El
Juez, Felipe Fresneda Plaza.—El Secretario.—6.994.$

XÁTIVA

Edicto

Doña Sara Perales Jarillo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 3 de Xátiva
y su partido,

Por medio del presente hago saber: Que en este
Juzgado a mi cargo se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 156/1997, a instancia de «Banco Exterior
de España, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Eladio García Salom, y asistido
del Letrado don Enrique García García, contra doña
María Carmen Díez Bosch y don Ricardo Torre-
grosa Guerrero, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, en el que he dictado provi-
dencia de esta fecha en la que acuerdo anunciar,
por medio del presente edicto, la venta en pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
la fincas que al final del presente se describen.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Xátiva, plaza Trinidad, sin
número, el día 16 de marzo de 1998, a las nueve
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Que el tipo de subasta es el pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo,
y que viene expresado al final de la descripción
de las fincas.

Segunda.—Que todos los que deseen tomar parte
en la subasta deberán acreditar haber depositado
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, que tiene abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, el 20 por 100 del tipo de la subasta como
mínimo.

Tercera.—Que desde su anuncio, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, acreditando haber depositado en la
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz-
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el
20 por 100 del tipo de la subasta como mínimo.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador los acepta como titulación bastante.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes (si los hubiere), al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y a prevención de que no haya postores en la
primera subasta se señala para la segunda, el día
21 de abril de 1998, a las nueve treinta horas, sir-
viendo de tipo para esta segunda subasta el tipo
de la primera, rebajado en un 25 por 100, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo, y
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en
la misma consignar el 20 por 100 como mínimo

de dicho tipo. Rigiendo para esta segunda subasta
las condiciones tercera, cuarta, quinta y sexta.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera,
sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las anteriores
y en el día 25 de mayo de 1998, a las nueve treinta
horas, debiendo los licitadores que deseen tomar
parte en la misma consignar el 20 por 100, como
mínimo, de la cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta. Rigiendo para esta tercera subasta
las condiciones tercera, cuarta, quinta y sexta.

Para el supuesto de que alguna de las subastas
señaladas hubieran de suspenderse por causa de
fuerza mayor, ésta se celebrará el segundo día hábil
siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar.

Bienes inmuebles objeto de subasta

1. Urbana.—Solar edificable en término de Xáti-
va, partida Bixquert, con una superficie de 408
metros 66 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo
810, folio 83, finca 24.213. Tipo de subasta:
8.540.000 pesetas.

2. Vivienda en novena planta, tipo P, con super-
ficie útil de 85 metros. Urbana. Con acceso por
el zaguán número 3, en la calle Abu Masaifa, de
Xátiva. Inscrita al tomo 661, folio 114, finca 21.296.
Tipo de subasta: 10.675.000 pesetas.

3. Rústica en Xátiva, partida de Las Doce, de
cabida 8 hanegadas, con derecho de riego. Inscrita
al tomo 816, folio 158, finca 7.541. Tipo de subas-
ta: 4.270.000 pesetas.

4. Rústica en Barcheta, partida Barranco del
Almeler, de 2 hanegadas y 1 cuarto. Inscrita al
tomo 189, folio 12, finca 1.551. Tipo de subasta:
1.601.250 pesetas.

5. Rústica en Barcheta, partida Barranco del
Almeler, de 2 hanegadas y 1 cuarto. Inscrita al
tomo 189, folio 12, finca 1.552. Tipo de subasta:
1.601.250 pesetas.

6. Rústica en Barcheta, partida Barranco del
Almeler, de 2 hanegadas y 1 cuarto. Inscrita al
tomo 729, folio 159, finca 1.553. Tipo de subasta:
3.202.500 pesetas.

Y para que sirva de edicto anunciando pública
subasta y de notificación a los deudores para el
caso de no poder practicarse en forma personal,
el que se fijará en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicará en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia» y en el «Boletín Oficial del
Estado», extiendo la presente en Xátiva a 15 de
enero de 1998.—La Juez, Sara Perales Jarillo.—El
Secretario.—7.027.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

BARCELONA

Edicto

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala
de Audiencias de Juzgado de lo Social número 5
de Barcelona, de los bienes embargados como pro-
piedad de la apremiada en el proceso de ejecu-
ción número 1.128/1997, instado por don Carlos
Massana Morón, don Alberto Forne López, don
Antonio Clariana Loren, don Andrés Nichini Moñi-
no, don Felipe Miguel Pérez Leiva y don Antonio
Rodríguez Vázquez, frente a «Ibarga, Sociedad Limi-
tada», en las condiciones reguladas en los artículos
234.1, 261, 262 y 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral, y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Los bienes embargados se encuentran depositados
en la calle Cobalto, número 95, nave C, de L’Hos-
pitalet de Llobregat (Barcelona), siendo su depo-
sitario don Carlos Massana Morón, con domicilio
en calle Aguileros, número 33, 1.o, 2.a A, de Santa
Coloma de Gramenet (Barcelona).

La relación circunstanciada de los bienes embar-
gados objeto de subasta es la siguiente:


